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BUIN, 12 i'i*1 2021

lrDECRETO ALC. NO VISTOS: Las facultades que me otorgan los Afts. 5, 12 y 63 letra i)
de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modif¡caciones

CONSIDERANDO:
1.- El Contrato a Honorar¡os suscrito con don Christ¡an Andrés Alzola Aravena, por

prestac¡ón de servicios como Coordinador Programa Tur¡smo 2020: Coordinar e implementar
act¡v¡dades culturales, Plan¡ficar, gest¡onar y elaborar propuestas productivas y recreat¡vas para el

desarrollo comunal y nacional, Desarrollo de tur¡smo ¡nterno y externo, programa de viajes, gestión de

recursos privados; dependiente de Ia Dirección de Desarrollo Comun¡tario, a contar del 01 de Enero

hasta el 30 de lunio de 2020.

2.- El Memo N" 582 (04/05/2020), env¡ado por el Director de Desarrollo Comun¡tario, y

que expone al señor Alcalde, en el marco de estado de Emergenc¡a San¡taria por brote del

COVID -19, impidiendo el desarrollo ópt¡ma de los objet¡vos del Programa Turismo 2020; solic¡ta

autorizar el término ant¡cipado del contrato a honorarios de don Christian Alzola Aravena, Coordinador

de activ¡dades, a contar del 01 de Mayo de 2020.

3.- La resolucíón del Admin¡strador Munic¡pal.

honorarios

de Identid

DECRETO

Póngase el término a contar del 01 de Mavo de 2020, del contrato a

suscrito con don CHRISTIAN ANDRES ALZOLA ARAVENA, Cédula Nacional

del Progra

No 19.698.836 -k, por prestación de servicios como Coordinador - Gestor
Turismo 2020, dependiente de la Dirección de Desarrollo Comun¡tar¡o, en

imped¡mento del desarrollo en forma óptima los objet¡vos, producto de laatención

situación do de Emergencia Sanitaria por brote de COVID-19.
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